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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial 

mediante el cual solicita realizar la sucesión procesal del demandado ICOTEC 

COLOMBIA S.A.S. por haber sido liquidada. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2264 

 

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2017 00496 00 

Demandante JEFFERSON LARRAHONDO QUIÑONEZ 

Demandado 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. Y OTRO 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y teniendo el cuenta el 

memorial allegado mediante correo electrónico, por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el que informa sobre la liquidación de la sociedad ICOTEC 

COLOMBIA S.A.S y solicita tener como sucesor procesal al liquidador. 

 

Para resolver el juzgado considera lo establecido en el Art. 68 del C.G.P. 

aplicable por remisión expresa del Art. 145 del C.P.L.S.S. 

 

“Art. 68 Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 
el correspondiente curador. 

 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 
el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 
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Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 
 

Por lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo antes citado, se 

tiene que al configurarse la extinción, fusión o escisión de una persona jurídica 

dentro de un proceso en el que obre como parte, quien lo suceda en el derecho 

debatido tendrá la facultad de vincularse y ocupar su lugar en la relación jurídica 

procesal, dejando claridad en que será cobijado por los efectos de la sentencia a 

pesar de concurrir al proceso y siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley. 

 

Y en concordancia con lo establecido en el artículo 252 del Código de 

Comercio: 

 

 “En las sociedades por acciones no habrá acción de los terceros contra los 
socios por las obligaciones sociales. Estas acciones sólo podrán ejercitarse contra los 
liquidadores y únicamente hasta concurrencia de los activos recibidos por ellos.  

 
En las sociedades por cuotas o partes de interés las acciones que procedan 

contra los asociados, en razón de su responsabilidad por las operaciones sociales, 
se ejercitarán contra los liquidadores, como representantes de los asociados, tanto 
durante la liquidación como después de consumada la misma, pero dichos asociados 
también deberán ser citados al juicio respectivo.”. 

 

Y los artículos 255 y 256 del Código de Comercio, los cuales establecen: 

 

 “Los liquidadores serán responsables ante los asociados y ante terceros de 
los perjuicios que se les cause por violación o negligencia en el cumplimiento de sus 
deberes”. 

 
 “Las acciones de los asociados y de terceros contra los liquidadores 

prescribirán en cinco años a partir de la fecha de la aprobación de la cuenta final de 
la liquidación”. 

 

Una vez analizada la normatividad antes citada, se tiene que quien debe 

suceder en el presente proceso no son los accionistas si no el liquidador, razón por 

la cual el Despacho accederá a la petición de tener como sucesor procesal al 

liquidador de la sociedad ICOTEC COLOMBIA S.A.S., señor CARLOS EDUARDO 

CADENA CUERVO 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: TENER al liquidador CARLOS EDUARDO CADENA CUERVO, como 

sucesor procesal de la sociedad ICOTEC COLOMBIA S.A.S.. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al liquidador señor CARLOS 

EDUARDO CADENA CUERVO, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, es decir con el envío de la presente providencia y del auto admisorio como 

mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, adjuntando la demanda 

y los anexos que deban entregarse para el traslado. De lo anterior la parte 

demandante deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. 

La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días hábiles 

para contestar la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser tramitadas por la 

parte demandante. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020.   

mlc 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6d68ebf8fb2d3211bfbe3d069abb44c853ff08583e7d3f12a8927bc7c7a8b73

4 

Documento generado en 03/06/2021 02:27:51 PM 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 04/06/2021 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


